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ART(CULO 1°.- EXCEPTUAR
 de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza

Municipal N° 152, por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, a partir de la

sanción de la presente, a la señora Villarroel Vargas Blanca Mary, DNI N° 18.873.557,

numero de control 358, en el rubro Venta de Plantas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departament o Ejecutivo Municipal para Su

promulgación .
 Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N	 5 1 2 5
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 28/09/2016

CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARI A DE FECHA 21/09/2016.-
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USHUAIA,	 21 OCT 2016

VISTO el expediente N° CD-6950/2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda jornada del día 28/09/2016
correspondiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se

exceptúa' de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza Municipal N° 152, por el plazo de

trescientos sesenta y cinco (365) días, a partir de la sanción de la misma, a la señora Villarroel

Vargas Blanca Mary, DNI N° 18.873.557, número de control 358, en el rubro Venta de Plantas.

Que ha tomado la intervención pertinente gl Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipa idad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 b /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripc ones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 2 5 „sancionada por el Concejo
Deliberahte de la ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente
a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se exceptúa de lo

establecido en el artículo 12 de la Ordenanza Municipal N° 152, por el plazo de trescientos

sesenta cinco (365) días, a partir de la sanción de la misma, a la señora Villarroel Vargas

Blanca Mary, DNI N° 18.873.557, número de control 358, en el rubro Venta de Plantas.. Ello, en
virtud de, lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.	 15 0
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2016.
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